
Extracto  
 

Ley 142 del 11 de Julio de 1994 
 

Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 

 
 
ARTÍCULO 166. VALORIZACIÓN PARA INVERSIONES EN AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO. Los municipios podrán diseñar esquemas de financiación de 
inversiones en agua potable y alcantarillado, utilizando el sistema de valorización 
de predios de acuerdo con lo dispuesto por la ley.  


